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¿Qué es el PCT? 
El sistema del Tratado de Cooperación en materia de 
Patentes (PCT) es un sistema de “presentación” de 
solicitudes de patente. 



El PCT y la transferencia 
de tecnología 



Preámbulo del PCT (1) 
Los Estados contratantes,  
Deseando contribuir al progreso de la ciencia y la 
tecnología, 
Deseando perfeccionar la protección jurídica de las 
invenciones,  
Deseando simplificar y hacer más económica la obtención de 
protección para las invenciones, cuando se desee esta 
protección en varios países,  
Deseando facilitar y acelerar el acceso público a la 
información técnica contenida en los documentos que 
describen las nuevas invenciones,  



Preámbulo del PCT (2) 

Deseando fomentar y acelerar el progreso económico de 
los países en desarrollo mediante la adopción de medidas 
destinadas a incrementar la eficacia de sus sistemas 
jurídicos de protección de las invenciones, tanto a nivel 
nacional como regional, proporcionándoles información 
fácilmente accesible sobre la disponibilidad de soluciones 
tecnológicas aplicables a sus necesidades específicas y 
facilitándoles el acceso al volumen en constante expansión 
de la tecnología moderna,  
Convencidos de que la cooperación entre las naciones 
facilitará en gran medida el logro de esos objetivos,  
Han concertado el presente Tratado:  
 



 
Artículo 50 del PCT 
Servicios de información sobre patentes  
 
Los servicios de información funcionarán de tal manera 
que sirvan para facilitar la adquisición de conocimientos 
y de tecnología, particularmente a los Estados 
contratantes que sean países en desarrollo, con inclusión 
de los conocimientos técnicos («know-how») publicados y 
disponibles.  



¿Y en la práctica? 

Cómo ayuda el PCT a la transferencia 
internacional de tecnología 



Protección 

Información Divulgación 



Protección 

El Tratado de Cooperación en materia de Patentes 
(PCT) ofrece asistencia a los solicitantes que buscan 
protección internacional por patente para sus 
invenciones 
Al presentar una solicitud internacional de patente según 
el PCT, los solicitantes tienen la posibilidad de proteger 
su invención a nivel mundial en 148 países  
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Tendencias en la presentación de 
solicitudes por rutas de presentación 
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Solicitudes por país de origen (2014) 

           



Solicitudes PCT entrando en fase 
nacional, por país de origen (2013) 
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Información (1) 

La base de datos PATENTSCOPE proporciona acceso a 
las solicitudes internacionales del Tratado de 
Cooperación en materia de Patentes en formato de texto 
completo el día de la publicación, y a los documentos de 
patentes de las oficinas nacionales y regionales de 
patentes participantes. La información puede buscarse 
introduciendo palabras clave, los nombres de los 
solicitantes, los datos de la Clasificación Internacional de 
Patentes y muchos otros criterios de búsqueda en varios 
idiomas. 
43 millones de documentos de patente nacionales e 
internacionales. 



Información (2) 
ARDI – 
Investigación para 
la Innovación 
El Programa de acceso a 
la investigación para el 
desarrollo y la innovación 
(ARDI) está coordinado 
por la OMPI junto con sus 
asociados de la industria 
editorial, con el propósito 
de aumentar la 
disponibilidad de 
información científica y 
técnica en los países en 
desarrollo. 

 

ASPI – Información Especializada 
sobre Patentes 
El Programa de acceso a la información especializada 
sobre patentes (ASPI) es fruto de una asociación de los 
sectores público y privado entre la OMPI y los 
principales proveedores de información sobre patentes. 

 



Información (3) 

WIPO Pearl 
Base de datos terminológica 
multilingüe para obtener términos y 
conceptos precisos en materia de 
P.I. y tecnología en 10 idiomas 
(árabe, chino, inglés, francés, 
alemán, japonés, portugués, ruso y 
español). Contiene más de 90.000 
términos y más de 14.000 
conceptos validados por los 
expertos en terminología de la 
OMPI. 



Divulgación  -  Ofrecimiento de 
licencias (1) 
 los solicitantes que deseen negociar acuerdos de licencias con 

respecto a su solicitud internacional podrán pedir a la Oficina 
Internacional que publique esta información en 
PATENTSCOPE: 
¿Cómo? Los solicitantes deberán presentar una solicitud de 

ofrecimiento de licencia (véase el formulario PCT/IB/382) 
directamente a la IB (se recomienda usar el servicio ePCT) 

¿Cuándo? Al presentar la solicitud internacional o en el 
plazo de 30 meses contados desde la fecha de prioridad 

Gratuitamente 
Los solicitantes podrán presentar múltiples ofrecimientos de 

licencias o actualizar los que se hayan presentado (dentro 
de los 30 meses a partir de la fecha de prioridad) 

 



Ofrecimiento de licencias (2) 
■ Las indicaciones sobre ofrecimiento de licencias se pondrán a 

disposición del público después de la publicación 
internacional de la solicitud 

■ El ofrecimiento de licencias se podrá consultar en 
PATENTSCOPE bajo la rúbrica “datos bibliográficos” y 
permitirá un enlace directo con la solicitud de ofrecimiento de 
licencias presentada 

■ Será posible realizar búsquedas en PATENTSCOPE de 
solicitudes internacionales que contengan información sobre 
ofrecimiento de licencias 

■ La indicación sobre ofrecimiento de licencias que aparece 
bajo la rúbrica “datos bibliográficos”  podrá ser revocada en 
cualquier momento por el solicitante, incluso después de los 
30 meses a partir de la fecha de prioridad 

 

 



Mención del 
ofrecimiento de 
licencia 



 
 
 
 
 
 

Muchas gracias 
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